
Condena  por  prestación
alimentaria
Un Tribunal de Sentencias encontró culpable y condenó a un
hombre por el hecho punible de incumplimiento del deber legal
alimentario. La condena fue de 1 año de cárcel, pero con
suspensión a prueba de la ejecución penal. El caso ocurrió en
Luque.

https://www.luquenoticias.com.py/2019/11/19/condena-por-prestacion-alimentaria/
https://www.luquenoticias.com.py/2019/11/19/condena-por-prestacion-alimentaria/

